
17631 RESOLUCION de 25 de mayo de 1983, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se dispone la 
publicación del Convenio Colectivo interprovincial 
de la Empresa Nacional «Santa Bárbara» de Indus
trias Militares, S. A., para sus centros de trabajo 
de La Coruña, Granada, Oviedo, Palencia, Toledo, 
Sevilla y oficinas centrales.

Visto el texto del Convenio Colectivo interprovincial de la 
Empresa Nacional «Santa Bárbara» de Industrias Militares, 
Sociedad Anónima, para sus centros de trabajo de La Coruña, 
Granada. Oviedo, Palencia, Toledo, Sevilla y oficinas centrales, 
recibido en esta Dirección General el 21 de abril de 1983, sus
crito por la representación de dicha Empresa y por la de sus 
trabajadores el dia 15 del mismo mes y año, de conformidad 
a lo dispuesto en el artículo 90, 2 y 3, de la Ley 8/1980, de 
10 de marzo, del Estatuto de los Trabajadores, y artículo 2 del 
Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito 
de Convenios Colectivos de trabajo,

Esta Dirección General acuerda.
Primero.—Ordenar su inscripción en el Registro de Con

venios de esta Dirección General, con notificación a la Comi
sión Negociadora.

Segundo.—Remitir el texto original del mismo al Instituto 
de Mediación, Arbitraje y Conciliación.

Tercero.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Madrid, 25 de mayo de 1983.—El Director general, Francisco 
José García Zapata.
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17632 RESOLUCION de 8 de junio de 1983, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se dispone 
la publicación del título segundo del II Convenio 
Colectivo de Aviación Civil y anexos.

Visto el texto del acta con el acuerdo adoptado por la Co
misión Negociadora para la revisión del articulado del título 
segundo del II Convenio Colectivo de Aviación Civil y ane
xos (Resolución aprobatoria de Registro, Depósito y Publica
ción de 16 de agosto de 1982), correspondientes a retribucio
nes para el año 1883, recibido en esta Dirección General con 
fecha 31 de mayo pasado, suscrito por la Dirección General 
de Servicios del Ministerio de Transportes y Comunicaciones 
y del Organismo autónomo Aeropuertos Nacionales y ja del 
Comité Iñtercentros de la Dirección General de Aviación Ci
vil y del citado Organismo autónomo, el día 26 de mayo de 
1983, al que se acompaña informe de contenido favorable, 
emitido por la Dirección General de Presupuestos del Minis
terio de Economía y Hacienda, en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 6.° del Real Decreto-ley 3/1983, de 20 
de abril.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.°, apar
tado b), del Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre 
Registro y Depósito de Convenios Colectivos, esta Dirección 
General acuerda:

Primero.—Ordenar su inscripción en el Registro de Conve
nios de esta Dirección General.

Segundo.—Remitir el texto original de la misma al Iñs- 
tituto de Mediación, Arbitraje y Conciliación (IMAC).

Tercero.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Notifíquese este acuerdo a la Comisión Negociadora.

Madrid, 8 de junio de 1983.—El Director general, Francisco 
José García Zapata.

Comisión Negociadora del II Convenio Colectivo de Aviación
Civil y su Organismo autónomo Aeropuertos Nacionales.

<
TITULO II DEL II CONVENIO DE AVIACION CIVIL Y ANEXOS 

CAPITULO PRIMERO

Jornadas de trabaje. Horas extraordinarias. Festivos no do
minicales. Trabajos extraordinarios

SECCION 1.*' JORNADA DE TRABAJO

Art. 61 bis. 1. La jornada de trabajo será de mil ochocien
tas horas en cómputo anual. La Administración adquiere el 
compromiso de rebajar esta jornada hasta un equivalente a 
treinta y siete horas y media semanales a la firma del pró
ximo Convenio en 1985.

2. Las horas que sobrepasen de las señaladas en el párrafo 
. anterior tendrán la consideración de extraordinarias.

3. Cada Centro de trabajp podrá adoptar los horarios más 
acordes con su funcionamiento, previa conformidad con la 
representación legal de los trabajadores del Centro. Estos acuer
dos serán propuestos para su aprobación a la Dirección -Ge
neral de Aviación Civil o de Aeropuertos Nacionales, según 
proceda, y autorización por la autoridad laboral competente.

4. En caso de discrepancia entre la Dirección del Centro y 
la representación laboral de los trabajadores o la no aproba
ción por la Dirección General de los acuerdos a que se refiere' 
el apartado anterior, se someterá a la decisión de la autoridad 
laboral competente.

5. Antes del inicio de cada mes será expuesto en lugar 
visible de cada dependencia el cuadrante de servicios corres
pondiente a dicho mes.

Art. 62. l. La jornada normal de trabajo para los traba
jadores no sometidos a otro régimen de jornada tendrá el 
carácter de continuada y de mañana, salvo que expresamente 
se diga otra cosa en el contrato de trabajo o se acepte volun
tariamente. Tendrá una duración semanal de treinta y nueve 
horas de trabajo, respetándose los limites legales establecidos 
sobre la duración máxima de la jornada.

2. En los Centros de trabajo que cuenten con los sistemas 
mecanizados de control horario se podrán establecer, previo 
informe del Comité de Centro, un horario flexible de trabajo, 
siempre que las necesidades del servicio lo permitan.

Art. 63. 1. En aquellos Centros de trabajo de Aviación
Civil o de Aeropuertos Nacionales cuyo horario operativo sea 
de doce horas, se podrán establecer jornadas especiales hasta 
este máximo de duración. En este supuesto, se conjugará la 
presencia y trabajo efectivo. El personal sujeto a estas jorna
das especiales disfrutará de un descanso semanal de treinta 
y seis horas ininterrumpidas.

2. En los Centros operativos de Orto a Ocaso esta jornada 
especial de trabajo se ajustará en su duración a los periodos 
estacionales del año, con la flexibilidad necesaria que requie
ran los mismos.

3. En su cómputo anual los trabajadores que realicen es
tas jornadas especiales no podrán sobrepasar de las mil ocho
cientas horas anuales de trabajo. En los Centros aislados (ra
diofaros, VOR, etc.), donde existen casa-habitación para el 
vigilante, guarda o encargado del mismo se establece una 
jornada especial permanente durante las veinticuatro horas del 
día, sin que se le exija una vigilancia constante, siendo obli-


